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Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 

sitio de la rama judicial. 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAo0lL DE COTA CUNDINAMARCA 
Cota, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Reunidas las exigencias previstas en los artículos 82, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA y de ÚNICA INSTANCIA a favor de COMERCIAL INTERNACIONAL DE 
EQUIPOS Y MAQUINARIA S.A.S.-NAVITRANS SAS-, en contra de THE NEW 

COMMERCIAL COMPANY SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1º Por concepto de capital contenido en las facturas que se discriminan a 
continuación: 

 
 
 

No. Factura No. Fecha creación Fecha 
vencimiento 

Valor 

1 BOCD103017 12-07-2019 10-09-2019 $1.709.999 

2 BOGD124365 11-07-2019 09-09-2019 $3.860.600 

3 BOCD102849 03-07-2019 01-09-2019 $2.999.997 

4 BOCD102813 02-07-2019 31-08-2019 $1.710.000 

5 BOCD102825 02-07-2019 31-08-2019 $2.000.000 

6 BOCD103664 23-08-2019 22-10-2019 $1.710.000 

7 BOCD103334 02-05-2018 30-09-2019 $310.999 

8 BOCD103335 01-08-2019 30-09-2019 $781.998 

9 BOCD103336 01-08-2019 30-09-2019 $1.710.000 

10 BOCD103337 01-08-2019 30-09-2019 $290.452 

11 BOCD102403 07-06-2019 06-08-2019 $396.024 

12 BOCD102404 07-06-2019 06-08-2019 $2.180.000 

13 BOCD102405 07-06-2019 06-08-2019 $2.000.000 

14 BOCD102407 07-06-2019 06-08-2019 $3.365.320 

15 BOGD127558 09-08-2019 08-10-2019 $1.746.000 
    $ 26.771.299 

 

 

2º.- Por los intereses de mora sobre las sumas libradas en el numeral 
precedente, liquidados a la tasa máxima que para el respectivo periodo 
certifique la Superintendencia Financiera desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura cambiaria y hasta que se verifique el pago total 
de cada una de estas. 

EJECUTIVO SINGULAR 
MÍNIMA CUANTÍA 
RAD: 2021 – 00356 

http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58


Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 

sitio de la rama judicial. 
 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8º del decreto 806 de 2020, haciéndole saber 
al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para que pague la 
obligación y con cinco (5) días más para proponer excepciones, cuya 
notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr al día 
siguiente al de la notificación, como lo dispone el inciso 3º del artículo en 
cita, o en su defecto realizar la notificación como lo disponen los arts. 291 a 
293 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, como 
apoderado de la parte ejecutante para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez. 
La anterior providencia se notificó en estado N.26 
hoy 10/08/2021. 

 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58


Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 

sitio de la rama judicial. 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA 
Cota, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Reunidas las exigencias previstas en los artículos 82, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA y de ÚNICA INSTANCIA a favor de PEDELTA COLOMBIA S.A.S., en 
contra de CASTILLO ASOCIADOS INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º Por concepto de capital contenido en la factura que se discrimina a 
continuación: 

 

No. Factura No. Fecha creación Fecha 
vencimiento 

Valor 

1 1984 04-12-2017 31-12-2017 $5.053.950 

 

2º.- Por los intereses de mora sobre la suma librada en el numeral 
precedente, liquidados a la tasa máxima que para el respectivo periodo 
certifique la Superintendencia Financiera desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura cambiaria y hasta que se verifique el pago total 
de la misma. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8º del decreto 806 de 2020, haciéndole saber 
al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para que pague la 
obligación y con cinco (5) días más para proponer excepciones, cuya 
notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr al día 
siguiente al de la notificación, como lo dispone el inciso 3º del artículo en 
cita, o en su lugar realizar la notificación como lo disponen los art. 291 a 
293 del C.G.P. 

EJECUTIVO SINGULAR 
MÍNIMA CUANTÍA 
RAD: 2021 – 00382 

http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58


Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 

sitio de la rama judicial. 
 

 
 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
Juez. 

La anterior providencia se notificó en estado N.26 

hoy 10/08/2021. 
 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

CUARTO: RECONOCER al abogado ALEX YESID BELALCAZAR GUERRERO, como 

apoderado de la parte ejecutante para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 

YC 

http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58


Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA 
Cota, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Reunidos los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con el Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA-, contra AURA MARIA 
RODRIGUEZ RUIZ. 

 

1.- ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado de la parte 
demandante, del vehículo portador de las siguientes características y que se 
encuentra bajo la tenencia del demandado: 

 
CLASE AUTOMOVIL 

MARCA VOLKSWAGEN 

LINEA VOYAGE TRENDLINE 

COLOR NEGRO NINJA 

MODELO 2017 

PLACAS IYL-054 

SERVICIO PARTICULAR 

 
Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor 
garantizado BBVA COLOMBIA en los parqueaderos relacionados en la 
pretensión segunda de la demanda. 

 
2.- Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE y a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para 
que se haga efectiva la aprehensión y entrega ordenada, al acreedor 
garantizado y/o a su apoderado, del vehículo previamente descrito. 
Adjúntese copia de la demanda y demás anexos. Con la advertencia que no 
se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 60 de la Ley 676 de 2013. 

 
3.- Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la 
autoridad respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
4.- RECONOCER a la profesional del derecho CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 
fines conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

 

YC 
 
 
 
 
 

Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 
sitio de la rama judicial. 

 

 
YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez. 

La anterior providencia se notificó en estado N.26 
hoy 10/08/2021. 

 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

GARANTIA MOBILIARIA 
RAD: 2021 – 00385 

http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58


Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA 
Cota, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G.P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

Aporte el título ejecutivo “CONSTANCIA DE PAGO” en que se funda la 
ejecución, pues no se avizora en el expediente electrónico de la referencia 
a pesar de que fue enunciado en el acápite de “ANEXOS” -art. 84 del C.G.P- 

 

REMITASE en un solo documento -formato PDF-, escrito de subsanación y 
anexos al correo institucional jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
señalándose en el asunto del mismo, “SUBSANACIÓN DEMANDA RAD. NO.”. 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 

sitio de la rama judicial. 

 

 
 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
Juez. 

La anterior providencia se notificó en estado N.26 
hoy 10/08/2021. 

 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

MONITORIO 
MÍNIMA CUANTÍA 
RAD: 2021 – 00387 

mailto:jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58


 

 
YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°26 Hoy 10/08/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda. 

Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA 

CUNDINAMARCA. 

Cota, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G.P., se 
INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco 
(5) días so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 Indíquese la dirección de notificación de los herederos PABLO 
ERNESTO BONILLA PEDRAZA, ROSA BONILLA PEDRAZA, 
BLANCA INES BONILLA PEDRAZA y HECTOR JULIO BONILLA 
PEDRAZA. 

 

Preséntese la demanda subsanada e integrada al correo institucional 
jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose en la 
referencia “SUBSANACIÓN DEMANDA No.” 

 
TÉNGASE Y RECONONOZCASE personería a la doctora GLORIA INÉS 
GRIMALDOS SUAREZ, como apoderado de los herederos JOSÉ 
HERNANDO BONILLA PEDRAZA Y ALFREDO BONILLA PEDRAZA, en los 
términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
TAC 

SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
RAD: 2021 - 0388 

mailto:jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA 
Cota, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 183 y 184 del C.G.P., se 
DISPONE: 

 

1.- Señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 29 DE MARZO DEL AÑO 2022, 
para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 184 de la 
codificación en cita, fecha en la cual la señora BERTA CECILIA RUEDA BOSSA, 
como representante Gerente y/o representante legal de la empresa DISCON 
LTDA., deberá comparecer a absolver cuestionario - interrogatorio que le 
formule el apoderado de la parte citante FANNY YANETH PEREZ CASTILLO. 

 
2.- Notifíquese personalmente a la presente providencia a la parte 
absolvente en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; o 
en su defecto atendiendo las previsiones de los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha respectiva 
(art. 183 citado). 

 
3.- Reconocer al abogado WILSON ALBERTO ORTIZ ROJAS, como apoderado 
de la parte interesada, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

YC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consulte los movimientos de su proceso a través de la página web del juzgado: www.juzgadocota.com y el estado electrónico en el micro 

sitio de la rama judicial. 

 

 
 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
Juez. 

La anterior providencia se notificó en estado N.26 
hoy 10/08/2021. 

 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

PRUEBA ANTICIPADA 
RAD: 2021 – 00398 

http://www.juzgadocota.com/
http://www.juzgadocota.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA 
Cota, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas 
las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR (mínima cuantía) en favor 
de MULTIFAMILIAR COMERCIAL PORTAL DE MARSELLA PH CONTRA OSCAR 

ANTONIO BARACALDO MORALES, por las siguientes sumas de dinero así: 
 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de marzo de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de abril de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de abril de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de abril de 2019, cuya fecha de exigibilidad 
fue el día el 01 de mayo de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de mayo de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de mayo de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de junio de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de junio de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

EJECUTIVO SINGULAR (MÍNIMA CUANTIA) 
RAD: 2021-00686 



Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de junio de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de julio de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de julio de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de julio de 2019, cuya fecha de exigibilidad 
fue el día el 01 de agosto de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de agosto de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de agosto de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de septiembre de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de septiembre de 2019, hasta 
cuando se verifique el pago, a la tasa del doble del interés 
bancario corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme 
a las previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado 
por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de septiembre de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de octubre de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de octubre de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de octubre de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de noviembre de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de noviembre de 2019, hasta cuando 
se verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 



previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de noviembre de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de diciembre de 2019. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de diciembre de 2019, hasta cuando 
se verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de diciembre de 2019, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de enero de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de enero de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de enero de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de febrero de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de febrero de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de febrero de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de marzo de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de marzo de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de marzo de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de abril de 2020. 



- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 
la obligación, primero (01) de abril de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de abril de 2020, cuya fecha de exigibilidad 
fue el día el 01 de mayo de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de mayo de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de mayo de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de junio de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de junio de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de junio de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de julio de 2020. 

 
Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 
la obligación, primero (01) de julio de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario corriente, 
certificado por la Supe bancaria, conforme a las previsiones del art, 
884 del código de comercio, modificado por el artículo 111 de la 
Ley 510 de 1.999. 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de julio de 2020, cuya fecha de exigibilidad 
fue el día el 01 de agosto de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de agosto de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 



Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de agosto de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de septiembre de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de septiembre de 2020, hasta 
cuando se verifique el pago, a la tasa del doble del interés 
bancario corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme 
a las previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado 
por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de septiembre de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de octubre de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de octubre de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de octubre de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de noviembre de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de noviembre de 2020, hasta cuando 
se verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de noviembre de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de diciembre de 2020. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de diciembre de 2020, hasta cuando 
se verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de diciembre de 2020, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de enero de 2021. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de enero de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 



previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 
Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de enero de 2021, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de febrero de 2021. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de febrero de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 

Por el valor de $350.000.oo por concepto de la cuota de administración 
ordinaria, causada por el mes de febrero de 2021, cuya fecha de 
exigibilidad fue el día el 01 de marzo de 2021. 

 
- Por los intereses de mora causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación, primero (01) de marzo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago, a la tasa del doble del interés bancario 
corriente, certificado por la Supe bancaria, conforme a las 
previsiones del art, 884 del código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999 

 

Por las demás sumas de dinero que en lo sucesivo se causen por cuotas 
de administración, junto con sus respectivos intereses de mora, a partir 
de la exigibilidad de cada una de ellas. 

 
 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, de los cuales se tendrán cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para formular excepciones. 

 
 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P., o Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

 RECONOCESE y téngase al Doctor CARLOS HERWINH VANEGAS 
CASALLAS como apoderado judicial del demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 
 

TAC 

 
 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
Juez 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°26 Hoy 10/08/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda. 

Secretaria 


